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ARREDONDO. 
 

  
  Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la diligencia que 

había sido señalada para el pasado 15 de marzo de 2022, merced a que el titular 

del despacho fungió como clavero en los escrutinios en las elecciones del Congreso 

de la República entre el 13 y 17 de los mismos mes y año, se hace necesario 

reprogramar el interrogatorio a los peritos. 

 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

  REPROGRAMAR para el día 19 de mayo de 2022 el interrogatorio a 

los peritos, a las 8:30 AM a través del medio virtual Lifesize 

 

NOTIFÍQUESE 
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